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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3, fracc¡ones V y Vlll BlS,5

fracciones t, lV y Xl,6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de Ia Ciudad de Méxlco, 1, 2 fracc¡ón ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll

y XXll y 96 primer párrafá de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

i¡ot-iozs-zszs-spA-2010, relacionado con la denuncia presentada ante este 0rganismo descentralizado, emite

la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a

2 5 ltlAR zot6

(...) E! maltrato de/ que son obieto dos ejemplares caninos los cuales mantienen en la azotea, en donde no t¡enen

resguardo contra Ia ¡ntemper¡e, s¡n embargo, en ocasiones castigán a un cachoffo al colocarlo en un balcón de espacto

reducido. Aunado a que no cuentan con al¡mento ni agua de forma .constante (...) un macho de 11 años raza cr¡olla y

un cachorro de aproximadamente 6 meses de aza Golden retriver, el maltralo consisfe en qué está persona nÓ /os

sacá a paseal lo que hace es subl/os a la azotea de su ediftcio a que hagan sus n eces¡dades y no l¡mpia, cuando la

cachorra hace atgún desorden la cast¡ga en el balcón (...)mal olor cuando la perrita hace sus nebesidades en d¡cho

tugar y tos al¡menta una sola vez a¡ día (,.) [ubicación.de los hechos: Calle Montec¡to, Númeró 39, interior 304

colonia Nápoles, Alcaldía Ben¡to Juárez, eirtre Avenida lnsurgentes Sur y calle Dakota.l (..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los arlículo
la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lt4éx

85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado.con niot
denu ncia.

s15BlS4y25de
¡co; así como 51 y
ivo de la presente

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIóN Y DISPoSICIoNES JURfDICAS APLICABLES i::I

^ 
Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial, conforme a lo establecido en el artÍculo 1 1, fracción I y

- 
56, primer pánafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de lr4éxico, es autoridad en
materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a ¡nvesligación una denuncia ciudadana, respecto al
presunto maltrato animal, en el inmueble ubicado en Calle Montecito, Número 39, interior 304 colonia Nápoles,
Alcaldía Benito Juárez.

Al respecto, la Ley de Protección y B¡enestar de los Animales de la C¡udad de México, en su artículo 24 señala
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner
peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestat privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo cont
intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su especie,

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que personal de e

entidad, realizó 3 visitas de reconocimiento de hechos al ¡nmueble ubicado en Calle Montecito, Número 39, interior
304 colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, sin embargo, no fue posible realizar evaluación de los ejemplares
can¡nos, toda vez que no se encontró al responsable del mismo.

Posteriormente, se tuvo comunicac¡ón vía correo electrónico por parte de una persona, quien refrió ser el
responsable de dos ejemplares can¡nos: una cachorra de raza Golden Retr¡ver de aprox¡madamente 11 meses, de
nombre "Martina", y un macho de raza mest¡za de 4 años de edad, de nombre "Pancho", los cuales de acuerdo a las
imágenes fotográficas remitidas se observaron con condiciones corporales acordes a su talla y etapa flsiológicas;
asimismo cuentan con cartilla de vacunación, y refrrió que deambulan libremente dentro de su departamento y con
acceso a una terraza parcialmente techada y segura, donde no están expuestos a condiciones extremas; ambos
ejemplares reciben alimento y agua de forma contiriua y adecuada, además que son sacados a pasear tres veces al
día por una persona encargada.
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Por Io anterior, esta autor¡dad vía electrónica hizo del conocimiento de la persona denunciante el avance de la
investigación para la atención de su denuncia, solicitando que en caso de que los hechos denunc¡ados continuaran,
rem¡tiera los elementos probatorios de los presuntos actos de maltrato an¡mal, a efecto de poder continuar con ta
investigación, sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido.

Con base en lo antes c¡tado, esta Entidad cons¡dera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir la resoluc¡ón adm¡nistrativa que
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorjal de la Ciudad de l\léxjco, por imposibilidad legal, al no
constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que:

o Personal adscr¡to a esta Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales, realizó 3
visitas de reconocim¡ento de hechos al inmueble ubicado en Calle Montec¡to, Número 39, interior 304
colonia Nápoles. AlcaldÍa Ben¡to Juárez, s¡n embargo, no fue posible realizar evaluación de los ejemplares
caninos, toda vez que no se encontró al responsable del mismo.

. Mediante correo electrónico el responsable de los ejemplares caninos remitió imágenes fotográficas en
donde se observó a una cachorra de raza Golden Retr¡ver de aprox¡madamente 11 meses, de nombre
"lVarl¡na", y un macho de raza mestiza de 4 años de edad, de nombre "Pancho", los cuales se observaron
con cond¡ciones corporales acordes a su tal¡a y etapa fisiológ¡ca, asimismo cuentan con cartilla de
vacunación, y refrió que deambulan l¡bremente dentro de su departamento y con acceso a una terraza
parc¡almente techada y segura, donde no están expuestos a cond¡c¡ones extremas; ambos ejemplares
reciben alimento y agua de forma continua y adecuada, además que son sacados a pasear tres veces al día
por una persona encargada.

. Mediante correo electrónico esta autoridad hizo del conocim¡ento de la persona denunciante el avance de
la ¡nvest¡gación, solic¡tando que en caso de que los hechos denunciados cont¡nuarán, rem¡tiera los
elementos probatorios de los presuntos actos de maltrato an¡mal, sin embargo, dicho requer¡miento no fue
atendido.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigac¡ón y al
eslud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl
de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de l\4éx¡co.--------
SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- NotifÍquese la presente Resol ución a la pers ddnunciante

Así lo proveyó
a los An¡males

y firma el Biól. Francisco Javier GarcÍ Subprocurador biental, de Protección y B¡enestar
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